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COMENTARIOS Y RECOMENDACIONES DE LA SECRETARÍA DEL FONDO 

 

1. En este documento se presenta un resumen de las actividades planificadas por el PNUD para la 

eliminación de las sustancias que agotan la capa de ozono (SAO) durante el trienio 2010-2012.  Se 

proporcionan también los indicadores de desempeño en el plan administrativo del PNUD, comentarios 

generales y recomendaciones sometidas a la consideración del Comité Ejecutivo.  El plan administrativo 

del PNUD para 2010-2012 figura en el Anexo I.   

2. En la Tabla 1 se presenta, por años, el valor de las actividades incluidas en los planes 

administrativos según las categorías de “requerido para cumplimiento” y “no requerido” de conformidad 

con el Plan modelo trienal renovable de eliminación.        

Tabla 1 

 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS DEL PLAN ADMINISTRATIVO DEL PNUD (2010-2014) 

(en miles de $EUA) 

 
Requerido por el modelo 2010 2011 2012 2013 2014 Total 

(2010 a 2014) 

Requerido para cumplimiento (Acuerdos plurianuales 

y costos ordinarios) 

6 943 2 736 6 482 2 660 6 550 25 372 

Requerido para cumplimiento (HCFC) 95 150 64 366 156 925 159 289 91 203 566 932 

No requerido para el cumplimiento (Movilización de 

recursos) 

269         269 

No requerido para el cumplimiento (destrucción de 

SAO) 

4 750         4 750 

No requerido para cumplimiento (Enfriadores, 

comercio ilícito, CTC, MBR, MDI, estudios, talleres) 

          0 

Total general 107 112 67 102 163 407 161 950 97 753 597 323 

 
3. El PNUD ha incluido actividades por un valor de 107,11 millones de $EUA en 2010 y por un 

valor total de 597,32 millones de $EUA en el transcurso del período de 2010 a 2014.     

Acuerdos plurianuales y gastos corrientes 

4. En la Tabla 2 se presenta información del PNUD sobre acuerdos plurianuales, nuevas actividades 

en materia de metilbromuro, planes de gestión para eliminación definitiva, fortalecimiento institucional y 

actividades de la unidad central que se consideran requeridas para el cumplimiento.   

Tabla 2 

 

REQUERIDO PARA EL CUMPLIMIENTO EN LOS ACUERDOS PLURIANUALES Y COSTOS 

ORDINARIOS (2010 a 2014) (en miles de $EUA) 

 
Requerido por el modelo  2010 2011 2012 2013 2014 Total  

(2010 a 2014) 

Acuerdos plurianuales aprobados 501 59 59     619 

Nuevas actividades para mentilbromuro           0 

Planes de gestión para eliminación definitiva 140 140   0   280 

Fortalecimiento institucional 4 332 507 4 332 507 4 332 14 010 

Unidad central 1 971 2 030 2 091 2 153 2 218 10 463 

Total (requerido para cumplimiento de acuerdos 

plurianuales y gastos corrientes) 

6 943 2 736 6 482 2 660 6 550 25 372 
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5. En el plan administrativo refundido (UNEP/OzL.Pro/ExCom/60/7) se consideran varias 

cuestiones pertinentes a las actividades del PNUD requeridas para el cumplimiento de acuerdos 

plurianuales y costos ordinarios, incluido lo siguiente:   

a) El PNUD incluyó valores de los acuerdos plurianuales que corresponden a los registros 

de la Secretaría sobre acuerdos plurianuales;  

b) El PNUD proyecta presentar tramos anuales de planes de gestión para eliminación 

definitiva por un valor de 139 750 $EUA después de 2010 para Angola. 

 

6. No se suscitó ninguna cuestión respecto a aquellas actividades que también se consideran 

requeridas para el cumplimiento. Se prevé que los costos de la unidad central del PNUD aumenten a un 

ritmo del 3 por ciento anual. 

Actividades relativas a la eliminación de los HCFC 

 

Tonelaje de HCFC 

 

7. El PNUD utilizó el plan modelo trienal renovable de eliminación correspondiente al período 

2010-2012 como base para sus estimaciones de tonelaje de conformidad con la fórmula indicada en la 

parte narrativa de su plan administrativo (Anexo I).   

8. Se había pedido a los organismos que indicaran si en sus planes administrativos habían incluido 

actividades para eliminación acelerada. En lo que atañe a aquellos países en los cuales las actividades de 

eliminación de HCFC se extendían a volúmenes superiores a 10 toneladas PAO, los organismos de 

ejecución incluyeron en sus planes administrativos las actividades en materia de HCFC cuyo tonelaje 

combinado era superior al requerido por el modelo, para China (105,7 toneladas PAO); Colombia 

(34,2 toneladas PAO); Costa Rica (15,9 toneladas PAO); Indonesia (154,2 toneladas PAO); Jordania 

(39 toneladas PAO); Mongolia (26 toneladas PAO); Filipinas (12,7 toneladas PAO); Seychelles 

(13,6 toneladas PAO); y Tailandia (57,2 toneladas PAO).  El plan administrativo del PNUD cubre un 

tonelaje de HCFC para algunos de estos países.   

9. El PNUD señaló algunas discrepancias en las cifras notificadas. Respecto a China, el PNUD 

señaló que en el modelo se utilizan proyecciones, no las cifras reales de consumo, por lo que es difícil 

decir con certidumbre si el nivel de eliminación es el que se necesitará para el cumplimiento, o si llevará a 

una eliminación acelerada. Cualesquiera datos sobre tonelaje basados en estimaciones pudieran ser 

ajustados en función de esas estimaciones.   

10. El tonelaje para Costa Rica representa una inadmisible eliminación acelerada porque una gran 

empresa tiene la responsabilidad para el sector de espumas.  

11. En lo que atañe a Colombia, el tonelaje adicional no representaba una eliminación acelerada, sino 

que en su lugar se hacía eco del hecho de que la información utilizada en el modelo para Colombia se 

basaba en los datos recopilados sobre el terreno y en estimaciones de crecimiento efectuadas para la 

preparación del Plan de gestión para eliminación de los HCFC (HPMP). Por este motivo la cifra difiere de 

la estimación general en el modelo de plan administrativo.  

12. Para aquellos países en los que se había incluido la eliminación de los HCFC  representando a 

más de 10 toneladas PAO por encima de lo requerido por el modelo, en el plan administrativo del PNUD 

había actividades en materia de HCFC en los siguientes países: China (3 418,7 toneladas PAO); 

Colombia (94 toneladas PAO); Costa Rica (19,4 toneladas PAO); Indonesia (74,7 toneladas PAO); 

Filipinas (13 toneladas PAO); y Tailandia (28,7 toneladas PAO). Para aquellos países en los que se había 

incluido la eliminación de los HCFC  representando niveles por debajo de lo requerido por el modelo, el 
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plan administrativo del PNUD cubría actividades en materia de HCFC en los siguientes países: Argentina 

(26,4 toneladas PAO); India (460 toneladas PAO); México (149,6 toneladas PAO); y Nigeria 

(31,9 toneladas PAO). La consideración de este asunto por parte del Comité Ejecutivo en el contexto del 

plan administrativo refundido pudiera tener un impacto en el tonelaje en el plan administrativo del 

PNUD. 

13. El Comité Ejecutivo pudiera considerar:  

a) Si se mantiene el tonelaje de HCFC en el plan administrativo del PNUD para: 

i) Costa Rica por cuanto representa una aceleración inevitable; y 

ii) Colombia pues los datos representan los que han sido realmente recopilados y no 

la eliminación acelerada; y 

b) Si se ajusta el tonelaje para China de conformidad con el modelo para que corresponda a 

la índole estimada de los datos. 

Proyectos de demostración en materia de HCFC 

 

14. El PNUD tiene cinco proyectos de demostración en su plan administrativo, cuatro de los cuales 

por presentar en 2010 y uno por presentar en 2011. Todos los proyectos de demostración del PNUD 

cubren un nivel de eliminación excepto los propuestos para Turquía (222 525 $EUA) y Kuwait 

(376 250 $EUA). En ninguna de estas actividades ha habido fondos para la preparación de proyecto. El 

PNUD solicita una suma de 150 500 $EUA por concepto de preparación de proyecto para estos proyectos 

de demostración en materia de HCFC. El presupuesto para preparación de la demostración sobre HCFC 

excede del índice admisible para financiación correspondiente a este tipo de actividad para China (PNUD 

y ONUDI). La consideración de este proyecto de demostración en materia de HCFC pudiera tener un 

impacto en proyectos de demostración en materia de HCFC del PNUD.   

15. El Comité Ejecutivo pudiera modificar las cifras asociadas a la conversión de espumas de 

poliestireno extruido (XPS) a base de HCFC a formato metílico y al proyecto de demostración con 

agentes de espumación combinados en China desde 86 000 $EUA hasta 30 000 $EUA, más los costos de 

apoyo del organismo, puesto que el PNUD estaba de acuerdo en que la cifra en su plan administrativo 

incluía alguna duplicación.   

El consumo de HCFC en el sector de servicio y mantenimiento de equipos en los países de bajo consumo 

 

16. El valor total de las actividades en el sector de servicios en materia de HCFC en países de bajo 

consumo que figuran en el plan administrativo del PNUD se eleva a una suma de 6,09 millones de $EUA. 

Esta cantidad excede del nivel objeto del debate en una cantidad de 3,66 millones de $EUA. La 

consideración de los niveles de financiación para actividades en materia de HCFC por parte del Comité 

Ejecutivo pudiera tener un impacto en el plan administrativo del PNUD.   

La eliminación de HCFC en los países que no son de bajo consumo 

 

17. El valor total de las actividades en países que no son de bajo consumo que figuran en el plan 

administrativo del PNUD se eleva a una suma de 556,49 millones de $EUA para 5 064 toneladas PAO 

(excluida la preparación de proyecto). De esta suma, 404,99 millones de $EUA son para China, lo que 

representa 3 419 toneladas PAO de consumo. La consideración de los niveles máximos de relación de 

costo a eficacia y del tonelaje en materia de HCFC para fines de planificación administrativa por parte del 

Comité Ejecutivo pudiera tener un impacto en el plan administrativo del PNUD.   
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Actividades para la destrucción de SAO 

 

18. El PNUD tiene proyectos de destrucción de SAO por un valor de 4,75 millones de $EUA en 2010 

en su plan administrativo. Todos los proyectos de destrucción  de SAO del PNUD han recibido 

financiación para preparación de proyecto excepto para actividades en India (1 millón de $EUA 

conducente a la destrucción de 1 200 toneladas PAO). Todas las actividades de destrucción  de SAO del 

PNUD con estimaciones de tonelaje tienen una relación de costo a eficacia inferior a 13,2 $EUA/kg. de 

SAO por destruir, de conformidad con la decisión 58/19, párrafo a) ii) c.  La consideración de este asunto 

por parte del Comité Ejecutivo en el contexto del plan administrativo refundido pudiera tener un impacto 

en el plan administrativo del PNUD. 

Otras actividades no requeridas para el cumplimiento (movilización de recursos, estudios y talleres) 

19. Para el año 2010, el PNUD no incluyó ninguna de las demás actividades no requeridas para el 

cumplimiento, excepto la movilización de recursos que se elevaba a una suma de 269 000 $EUA. El 

Comité Ejecutivo aplazó la consideración de la movilización de recursos para el PNUD hasta su 

60a reunión (decisión 59/21).   

Respuesta del organismo sobre el elevado costo de las actividades recogidas en su plan 

administrativo  

20. El valor total de las actividades en el plan administrativo del PNUD es de 107 millones de $EUA 

en 2010 y de 67 millones de $EUA en 2011. Esto representa una suma de 174 millones de $EUA de los 

397 millones de $EUA que quedan para la programación total del Fondo Multilateral para el trienio en 

curso. Las cifras del PNUD son por consiguiente desproporcionadas para el nivel de recursos disponible. 

21. La metodología empleada para el cálculo de los valores que han sido incluidos en el plan 

administrativo está explicada en la parte narrativa del plan. El PNUD señaló que para la mayoría de los 

países (excepto para unos pocos la formulación del plan de gestión para eliminación de los HCFC está en 

una etapa avanzada, y se dispone de la mayoría de los datos de consumo recientes y de la información 

sobre pronósticos), se siguió la metodología para pronosticar utilizada por la Secretaría (documento 

UNEP/OzL.Pro/ExCom/59/7). Los valores de relación de costo a eficacia se basan en los valores vigentes 

cuando se dispone de los mismos. Sin embargo, estos valores son meramente estimaciones y pudieran 

modificarse en base a la información de la que se dispondría en el proceso de preparación de los Planes de 

gestión para eliminación de los HCFC.  

Co-financiación 

22. En ninguno de los valores que figuran en el plan administrativo del PNUD se incluye la 

co-financiación. Las cifras son todas estimaciones de financiación para donaciones del MLF basadas en el 

modelo de eliminación de SAO y en su costo de la Secretaría. El PNUD señaló los puntos siguientes 

durante la reunión de coordinación entre organismos de enero de 2010 en lo que atañe a la 

co- financiación:  

a) El Fondo Multilateral no cubre los costos adicionales de elevar al máximo los beneficios 

para el clima. Cuando pudieran obtenerse beneficios adicionales para el clima como 

resultado de inversiones adicionales conjuntamente con las reducciones/eliminación de 

los HCFC será necesaria una financiación adicional, que necesariamente provendría de 

fuentes ajenas al Fondo Multilateral. El PNUD se esforzará para determinar y tener 

acceso a tales fuentes de financiación adicional y notificará modos de perseguir 

oportunidades asociadas al Mecanismo para un desarrollo limpio y a los mercados 

voluntarios de carbono;   
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b) En el pasado, durante la eliminación de los CFC, las empresas ofrecían ordinariamente 

una forma de co-financiación cuando los fondos del Fondo Multilateral no eran 

adecuados (por razón de los umbrales de relación de costo a eficacia) o debido a que 

algunos elementos del costo no eran admisibles en virtud de las políticas del Fondo 

Multilateral. El PNUD señaló que durante la eliminación de los HCFC estará al tanto de 

cualquier posible co-financiación, aprendiendo las lecciones de la experiencia en la 

eliminación de los CFC.  

 

23. El PNUD indicó que la co-financiación dependerá de la disponibilidad, sostenibilidad, viabilidad 

comercial y selección de las tecnologías de sustitución adecuadas junto con políticas apropiadas para 

asegurar el logro de los objetivos del Protocolo de Montreal, incluidos los relacionados con el clima. En 

la actualidad solamente se dispone de esas tecnologías para aplicaciones limitadas.  

24. Respecto a los niveles de co-financiación y a las instituciones específicas que estarán implicadas, 

el PNUD señaló que las necesidades de co-financiación solamente serán obvias una vez aclaradas las 

políticas de financiación de los HCFC y hayan sido preparados los planes de gestión para eliminación de 

los HCFC. Una vez conocidas las necesidades de co-financiación se determinarán con la amplitud posible 

las fuentes de la co-financiación. 

Indicadores de desempeño 

25. En la Tabla 3 siguiente se presentan los indicadores de desempeño para el PNUD conforme a las 

decisiones 41/93, 47/51 y 49/4 d). 

Tabla 3 

INDICADORES DE DESEMPEÑO 

Rubro 
Metas de 

2010 

Número de programas anuales de acuerdos plurianuales aprobados por comparación con los previstos 45 

Número de proyectos/actividades particulares (proyectos de inversión, planes de gestión de refrigerantes, bancos 

de halones, asistencia técnica, fortalecimiento institucional) aprobados por comparación con los previstos 
15 

Hito de actividades completadas/niveles de SAO logrados para tramos de acuerdos plurianuales aprobados por 

comparación con los previstos 
9 

Eliminación de SAO en proyectos particulares por comparación con los previstos según los informes sobre la 

marcha de las actividades 
Por determinar 

Terminación de proyectos (respuesta a la decisión 28/2 para proyectos de inversión) y según lo definido para 

proyectos ajenos a la inversión por comparación con los previstos en los informes sobre la marcha de las 

actividades 

Por determinar 

Número de proyectos de política/asistencia a la reglamentación completados por comparación con lo previsto 1/1 (100%) 

Rapidez en completar los aspectos financieros por comparación con lo requerido según las fechas de terminación 

en los informes sobre la marcha de las actividades 
Puntual 

Presentación puntual de informes de terminación de proyectos por comparación con lo convenido Puntual 

Presentación puntual de informes sobre la marcha de las actividades y respuestas a menos que se haya convenido 

de otro modo  
Puntual 

 

26. En el objetivo del PNUD para el número de tramos anuales deberían incluirse 44 nuevos planes 

de gestión para eliminación de HCFC, un nuevo plan de gestión para eliminación definitiva y 9 acuerdos 

aprobados por un total de 54 tramos anuales. Su objetivo para el número de proyectos aprobados debería 

ser de 28, en los que se incluyen 5 proyectos de destrucción , 4 proyectos de demostración en materia de 

HCFC, 18 proyectos de fortalecimiento institucional, y un proyecto mundial de asistencia técnica. Según 

el informe sobre la marcha de las actividades para 2008 excluidos los proyectos de acuerdos plurianuales, 

el objetivo de eliminación debería ser de 250,5 toneladas PAO. El objetivo del PNUD para la terminación 
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de proyectos debería ser de 45, incluidos los de fortalecimiento institucional, pero excluyendo los 

acuerdos plurianuales y y para preparación de proyecto. El PNUD estaba de acuerdo con estos objetivos 

después de presentar su documento narrativo. 

RECOMMENDACIONES 

27. El Comité Ejecutivo pudiera: 

a) Respaldar el plan administrativo del PNUD correspondiente al período de 2010-2012 

según figura en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/60/9 señalándose al mismo tiempo 

que este respaldo no lleva consigo ni la aprobación de los proyectos que figuran en el 

mismo ni sus niveles de financiación, y que el respaldo junto con cualesquiera 

modificaciones se basa en considerar lo siguiente: 

i) Aquellas actividades asociadas a asuntos a los que se refiere el plan 

administrativo refundido incluidos: 

a) Actividades del plan de gestión para eliminación definitiva después de 

2010; 

b) Tonelaje de HCFC; 

 

c) Proyectos de demostración en materia de HCFC; 

 

d) Sector de mantenimiento y servicio de equipos de funcionamiento por 

HCFC en los países de bajo consumo; 

 

e) Proyectos de eliminación de HCFC para países que no son; 

 

f) Actividades de destrucción de SAO;  

 

ii) Mantener el tonelaje de HCFC en el plan administrativo del PNUD para los 

siguientes países: 

a) Costa Rica puesto que representa una aceleración inevitable; y 

b) Colombia puesto que los datos representan la recopilación real de datos y 

no la eliminación acelerada;  

iii) Ajustar el tonelaje de HCFC para China de conformidad con el plan modelo 

trienal renovable de eliminación para que corresponda a la índole estimada de los 

datos; 

iv) Modificar las cifras asociadas a la conversión de espumas de poliestireno 

extruido a base de HCFC a formato metílico y el proyecto de demostración con 

agentes de espumación combinados desde un valor de 86 000 $EUA a 

30 000 $EUA, más los costos de apoyo del organismo; 

b) Aprobar los indicadores de desempeño para el PNUD indicados en la Tabla 3 según 

figuran en el documento UNEP/OzL.Pro/ExCom/60/9 al mismo tiempo que se establece 

un objetivo de 54 para el número de tramos anuales aprobados, un objetivo de 28 para el 

número de proyectos particulares aprobados, un objetivo de eliminación de 

250,5 toneladas PAO, y un objetivo de 45 para terminación de proyectos.  
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